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Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
se establece un régimen único y exclusivo para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas 
del Estado, así como para aquellas personas que están 
encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades 
y de la prestación de servicios a cargo de estas;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
398-2019-MIDIS/PNCM, se designa a la señora Hidia 
Geovanna Velarde Nieto en el cargo de confi anza de Jefa 
de la Unidad Territorial Lima Metropolitana del Programa 
Nacional Cuna Más;

Que, mediante Memorando N° 737-2019-MIDIS/
PNCM/DE, la Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional Cuna Más, solicita realizar las acciones 
correspondientes para la designación de la señora 
Edith Milagros Ramos Silva, en el cargo de Jefa de 
la Unidad Territorial Lima Metropolitana del Programa 
Nacional Cuna Más;

Que, mediante el Memorando N° 2224-2019-MIDIS/
PNCM/UGTH, la Jefa de la Unidad de Gestión del 
Talento Humano, informa lo siguiente: i) Se ha 
evaluado la designación de la señora Edith Milagros 
Ramos Silva en el cargo de Jefa de la Unidad Territorial 
Lima Metropolitana del Programa Nacional Cuna 
Más, verifi cando el cumplimiento de los requisitos 
mínimos para el cargo en mención, conforme al Manual 
Clasifi cador de Cargos del Programa Nacional Cuna 
Más, aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 1603-2017-MIDIS/PNCM; ii) Pone a conocimiento el 
documento s/n emitida por la señora Hidia Geovanna 
Velarde Nieto quien solicita su renuncia al cargo de 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana del 
Programa Nacional Cuna Más;

Que, teniéndose en cuenta el Memorando del Visto, 
la Unidad de Asesoría Jurídica emite opinión favorable, 
señalando que en relación a la renuncia solicitada por la 
señora Hidia Geovanna Velarde Nieto y se designe, a la 
señora Edith Milagros Ramos Silva en el cargo de Jefa 
de la Unidad Territorial Lima Metropolitana del Programa 
Nacional Cuna Más, corresponde a la Dirección Ejecutiva 
expedir la resolución administrativa, conforme a las 
facultades establecidas en los literales c) y j) del artículo 
9 del Manual de Operaciones del Programa Nacional 
Cuna Más aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
274-2017-MIDIS;

Con el visado de conformidad de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano; y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

Que, de conformidad con el Decreto Supremo N° 
003-2012-MIDIS y sus modifi catorias, la Resolución 
Ministerial Nº 274-2017-MIDIS, Ministerial N° 
011-2018-MIDIS, la Resolución Ministerial N° 
240-2019-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR la renuncia presentada por la 
señora HIDIA GEOVANNA VELARDE NIETO en el cargo 
de Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana del 
Programa Nacional Cuna Más; siendo su último día de 
labores el 27 de noviembre de 2019, dándole las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- DESIGNAR a la señora EDITH MILAGROS 
RAMOS SILVA, en el cargo de Jefa de la Unidad Territorial 
Lima Metropolitana del Programa Nacional Cuna Más, a 
partir del 28 de noviembre de 2019.

Artículo 3.- NOTIFICAR la presente resolución a las 
citadas servidoras y a la Unidad de Gestión del Talento 
Humano, para conocimiento y fi nes.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente, 
en el diario ofi cial “El Peruano” y en el Portal Institucional 
del Programa Nacional Cuna Más (www.cunamas.gob.
pe).

Regístrese, Notifíquese y Publíquese.

FANNY ESTHER MONTELLANOS CARBAJAL
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor del Gobierno Regional 
del Departamento de Ancash y de diversos 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 350-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refi ere la Ley N° 30556;

Que, el literal c) del numeral 46.1 del artículo 46 
de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, dispone la asignación 
hasta por la suma de S/ 5 314 168 910,00 (CINCO 
MIL TRESCIENTOS CATORCE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ Y 
00/100 SOLES), de los cuales corresponde hasta por la 
suma de S/ 2 543 000 000,00 (DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES Y 00/100 SOLES) 
a la fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios y 
hasta por la suma de S/ 2 771 168 910,00 (DOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ Y 
00/100 SOLES) a la fuente de fi nanciamiento Recursos 
por Operaciones Ofi ciales de Crédito, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – RCC, 
para el fi nanciamiento de las intervenciones incluidas 
en el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios 
y de los gastos para el funcionamiento de dicha unidad 
ejecutora;

Que, el numeral 46.2 del citado artículo, señala que 
la transferencia de los recursos a los que se refi ere el 
literal c) del numeral 46.1 se aprueba mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

Que, la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, mediante los Ofi cios 
N°s 1162, 1163, 1186, 1193, 1199, 1200 y 1214-2019-
RCC/DE, solicita una Transferencia de Partidas a favor 
del Gobierno Regional del Departamento de Ancash y de 
cinco (05) Gobiernos Locales, para fi nanciar nueve (09) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, las cuales corresponden a siete (07) 
Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones 
(IRI) y dos (02) Proyectos de Inversión;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, de acuerdo al numeral 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de fi nanciamiento de 
las IRI, la Dirección General de Programación Multianual 
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de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Memorando N° 864-2019-EF/63.04 emite 
opinión técnica respecto únicamente al monto actualizado 
de la inversión y al estado de aprobado de la IRI, según 
la información registrada en el Banco de Inversiones, y 
respecto al estado situacional de dos (02) Proyectos de 
Inversión;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de 
S/ 20 320 608,00 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHO Y 00/100 SOLES), 
del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
– RCC a favor del Gobierno Regional del Departamento 
de Ancash y de cinco (05) Gobiernos Locales, para 
fi nanciar nueve (09) intervenciones del Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los 
recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES), en la fuente de 
fi nanciamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal c) 
del numeral 46.1 y el numeral 46.2 del artículo 46 de la 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019 y en la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 

el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, hasta por la suma de S/ 20 320 608,00 (VEINTE 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 
OCHO Y 00/100 SOLES), del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios – RCC a favor del 
Gobierno Regional del Departamento de Ancash y de 
cinco (05) Gobiernos Locales, para fi nanciar nueve (09) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:      En Soles
SECCION PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO   001 : Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA  017 : Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios – RCC
CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD  5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 2.4 Donaciones y Transferencias    20 320 608,00
      ——————
  TOTAL EGRESOS    20 320 608,00
     ============

A LA:      En Soles
SECCION SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  441 : Gobierno Regional del 

Departamento de Ancash
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros  9 712 552,00
     ———————
  Sub Total Gobierno Regional    9 712 552,00
     ———————-

SECCION SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS   : Gobiernos Locales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros  10 608 056,00
     ——————
  Sub Total Gobiernos Locales    10 608 056,00
     ——————-
  TOTAL EGRESOS    20 320 608,00
     ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas, a que hace referencia 
el numeral 1.1, se encuentra en el Anexo Nº 1: 
“Transferencia de Partidas a favor del Gobierno 
Regional del Departamento de Ancash” y el Anexo Nº 2: 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos 
Locales”, que forman parte integrante de la presente 
norma, el cual se publica en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
1, aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fi nes distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
fi nanciera

Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, deben elaborar 
y proporcionar la información necesaria según el 
procedimiento que determine la Dirección General del 
Tesoro Público, para la autorización de la correspondiente 
asignación fi nanciera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas
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